
[Insert Sponsor Letterhead]
Estimado(a) padre (madre) o tutor:
Esta carta está dirigida a los padres o tutores de niños inscritos en una guardería familiar. [Name of day care home] ofrece comidas saludables a todos los niños inscritos como parte de nuestra participación en el Programa de Alimentos para el Cuidado Infantil y de Adultos (CACFP) del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA). El Programa CACFP brinda reembolsos por comidas y refrigerios saludables servidos a niños inscritos en guarderías infantiles. Ayúdenos a cumplir con los requisitos del Programa CACFP completando el “Formulario de elegibilidad según ingresos para beneficios de recepción de comidas” adjunto. 

1. ¿Debo completar un “Formulario de elegibilidad según ingresos para beneficios de recepción de comidas” para que mi(s) niño(s) reciba(n) comidas? No, pero si decide hacerlo, su proveedor puede recibir un reembolso mayor por las comidas servidas a su niño, que se utiliza para comprar alimentos nutritivos para las comidas. Si completa el formulario, tiene la opción de devolverlo directamente a su proveedor o al auspiciador del proveedor, [Sponsor’s Name], la organización responsable de la administración local del programa de alimentos. Si desea facilitar su formulario directamente al auspiciador, devuelva el formulario completado al siguiente destinatario: [(Sponsor) at name, address, phone number].   

___ Ponga sus iniciales aquí si consiente en permitir que [Provider’s Name] recoja su formulario y se lo entregue al auspiciador. [Provider’s Name] no revisará la información enviada antes de facilitársela a [Sponsor’s Name] y no recibirá el resultado de la determinación de elegibilidad de su(s) niño(s). 

2. ¿Necesito completar un “Formulario de elegibilidad según ingresos para beneficios de recepción de comidas” para cada uno de mis niños en la guardería? Si todos sus niños viven en la misma vivienda, solo necesita completar y enviar un “Formulario de elegibilidad según ingresos para beneficios de recepción de comidas” del Programa CACFP para todos los niños inscritos. No podemos aprobar un formulario que no esté completo, así que asegúrese de leer las instrucciones cuidadosamente y de incluir toda la información requerida.  
3. ¿Quién califica para recibir el reembolso más elevado sin facilitar información sobre ingresos? Su proveedor recibirá un reembolso mayor por comidas servidas a niños en grupos familiares participantes en el Programa de Asistencia Nutricional Suplementaria (SNAP), en el Programa de Asistencia Temporal para Familias Necesitadas (TANF) o en el Programa de Distribución de Alimentos en Reservaciones Indígenas (FDPIR), con un número de elegibilidad válido presentado en el “Formulario de elegibilidad según ingresos para beneficios de recepción de comidas”. Los grupos familiares que participen en cualquiera de los otros programas indicados en el formulario H1660 adjunto (“Lista de programas elegibles financiados con fondos federales o estatales”) otorgarán una calificación a los niños para recibir un mayor reembolso a su proveedor, pero usted debe aportar pruebas de apoyo que muestren una comprobación de inscripción en estos programas calificados. Las comidas servidas a niños bajo crianza temporal y a niños documentados como sin hogar también calificarán para la recepción de un reembolso mayor.
4. ¿Quién califica para el reembolso más elevado en función de los ingresos? Su proveedor puede recibir un reembolso mayor por las comidas servidas a sus niños si los ingresos de su grupo familiar son iguales o menores que el monto señalado para el tamaño de su grupo familiar (que figura en la tabla de ingresos enviada junto con esta solicitud).
5. ¿A quiénes debo incluir como integrantes de mi grupo familiar? Usted debe incluir a todas las personas de su grupo familiar que compartan ingresos y gastos (tales como abuelos, otros parientes o amigos que vivan con usted). Debe incluirse a sí mismo y a todos los niños que vivan con usted, incluyendo niños bajo crianza temporal o sin hogar que vivan de manera provisional con usted.
6. ¿Cómo declaro información sobre ingresos y cambios en la situación laboral? Los ingresos que declare deben ser los ingresos brutos totales indicados por fuente de cada integrante del grupo familiar devengados el último mes. Si los ingresos del último mes no reflejan con exactitud sus circunstancias, puede facilitar una proyección de sus ingresos mensuales. Si no se ha producido ningún cambio significativo, puede utilizar los ingresos del último mes como base para elaborar esta proyección. Si sus ingresos de su grupo familiar son iguales o menores que los montos señalados para el tamaño de su grupo familiar en la tabla de ingresos adjunta, la guardería familiar recibirá un nivel de reembolso más elevado. Una vez se reciba la aprobación correspondiente para la tasa de reembolso más elevada, ya sea mediante ingresos, facilitando un número de caso actual de los programas SNAP, TANF o FDPIR, o presentando un comprobante de participación en un programa calificado, usted seguirá siendo elegible para recibir esos beneficios durante 12 meses. Sin embargo, debe notificarnos si usted o alguien de su grupo familiar queda desempleado y la pérdida de ingresos durante el período de desempleo hace que los ingresos de su grupo familiar estén dentro de los estándares de elegibilidad.
7. ¿Qué pasa si mis ingresos no son siempre los mismos?  Indique el monto que recibe normalmente. Por ejemplo, si recibe con regularidad $1000 cada mes, pero faltó al trabajo algunas veces el mes pasado y solo recibió $900, escriba que recibe $1000 por mes. Si suele recibe remuneración por horas extras, inclúyala, pero no lo haga si solo la recibe en ocasiones.
8. ¿Qué pasa si tengo niños bajo crianza temporal? Los niños bajo crianza temporal que están bajo la responsabilidad legal de una agencia de cuidado de crianza temporal o de un tribunal califican de manera automática para el reembolso más elevado. Cualquier niño bajo crianza temporal en el grupo familiar califica, sin importar los ingresos. Los grupos familiares pueden incluir a niños bajo crianza temporal en el “Formulario de elegibilidad según ingresos para beneficios de recepción de comidas”, pero no están obligados a incluir pagos recibidos por el niño bajo crianza temporal como ingresos. Los grupos familiares que deseen solicitar dichos beneficios para niños bajo crianza temporal pueden facilitar al cuidador o auspiciador de su niño el documento Form 2085FC, Placement Authorization Foster Care/Residential Care (del Departamento de Servicios Familiares y de Protección de Texas) y no necesitan completar el “Formulario de elegibilidad según ingresos para beneficios de recepción de comidas” del Programa CACFP.
9. Estamos en las Fuerzas Armadas. ¿Incluimos nuestras asignaciones de vivienda y complementarias como ingresos? Si su vivienda es parte de la Iniciativa de Privatización de Viviendas para Militares y usted recibe beneficios del Programa de Asignación Complementaria para Sustento Familiar, no incluya estas asignaciones como ingresos. Además, en lo que respecta a miembros del servicio desplegados, solo la parte de los ingresos de dichos miembros que se pone a disposición por estos o en su nombre al grupo familiar se contabilizará como ingresos para dicho grupo. La remuneración por combate (incluyendo la remuneración de incentivo por ampliación del despliegue) también se excluye y no se contabilizará como ingresos para el grupo familiar. Todas las demás asignaciones deben incluirse en sus ingresos brutos.
En el funcionamiento de programas de alimentación infantil, ninguna persona será discriminada por motivos de raza, color, origen nacional, sexo, edad o discapacidad.  Si tiene otras preguntas o necesita ayuda, llame al [phone number].
Atentamente,
[signature]
Marzo de 2026
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